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pesetas, para financiar el coste de la compra y puesta a dis-
posición de los materiales correspondientes a la ejecución de
obras a afectar al Programa de Fomento de Empleo Agrario.

Segundo. El importe de la subvención no podrá ser des-
tinado a finalidad ni actividad distinta de la indicada en el
punto anterior de la presente Orden. Su incumplimiento obli-
gará a la devolución de los fondos percibidos.

Tercero. La subvención se hará efectiva mediante un pri-
mer libramiento, sin previa justificación, por importe del 75%
de la totalidad de la subvención. El resto será abonado, previa
justificación de la partida anterior, contra certificaciones de
las obras convenientemente conformadas por la Delegación
Provincial de la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

En todos los casos, en el plazo de quince días a partir
de la recepción de los fondos, se aportará por el Ayuntamiento
certificación de haber sido registrado en su contabilidad el
ingreso de los mismos, con expresión del asiento contable,
de conformidad con lo dispuesto en el art. 38 del Reglamento
de la Intervención de la Junta de Andalucía, aprobado por
Decreto 149/1988, de 5 de abril, con independencia de lo
establecido en el art. 108.f) de la Ley General de la Hacienda
Pública.

Cuarto. La Consejería de Obras Públicas y Transportes
podrá requerir la documentación que estime necesaria a fin
de comprobar la efectiva realización de la inversión y su ade-
cuación a la finalidad de la subvención.

La Consejería de Obras Públicas y Transportes podrá com-
probar en todo momento, mediante las inspecciones que con-
sidere oportunas, la efectividad de la inversión objeto de la
presente Orden.

Quinto. Esta Orden se publicará en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, entrando en vigor al día siguiente al
de su publicación.

Lo que se comunica a VV.II. para su conocimiento, noti-
ficación a los interesados y demás efectos.

Sevilla, 16 de diciembre de 1998

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Obras Públicas y Transportes

Ilmos. Sres.: Viceconsejero, Secretario General de Planificación
y Secretario General Técnico.

ORDEN de 16 de diciembre de 1998, por la que
se concede una subvención al Ayuntamiento de Iznate
(Málaga) para la financiación del Asfaltado e Ilumi-
nación de Enlace del Casco de Iznate con la MA-177.

Ilmos. Sres.:

La Consejería de Obras Públicas y Transportes, en el mar-
co de sus competencias, incluye entre sus Programas de Actua-
ción la dotación a las Corporaciones Locales de los medios
suficientes para atender sus propias necesidades de infraes-
tructura.

Por el Ayuntamiento de Iznate (Málaga) se ha solicitado
una subvención a la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes para financiar el proyecto de «Asfaltado e iluminación
de enlace del casco de Iznate con la MA-177» que tiene como
objetivo la configuración de una segunda vía de entrada y
salida a la ciudad.

Considerando la finalidad pública e interés social y su
carácter excepcional, al amparo de lo establecido en el art.

107 de la Ley General de la Hacienda Pública, visto el expe-
diente instruido por la Secretaría General Técnica, y en virtud
de las facultades atribuidas por el art. 39 de la Ley de Gobierno
y Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía
y por el art. 18 de la Ley 7/1997, de 23 de diciembre, de
Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para
el ejercicio 1998, por esta Consejería se ha resuelto lo
siguiente:

Primero. Conceder una subvención al Ayuntamiento de
Iznate (Málaga) por importe de catorce millones seiscientas
setenta y tres mil seiscientas sesenta y ocho (14.673.668
ptas.) pesetas, con la finalidad de financiar la actuación «As-
faltado e iluminación de enlace del casco de Iznate con la
MA-177».

Dicha subvención se hará efectiva mediante la siguiente
distribución de anualidades:

Anualidad 1998: 11.005.251 ptas.
Anualidad 1999: 3.668.417 ptas.

Segundo. El importe de la subvención no podrá ser des-
tinado a finalidad ni actividad distinta de la indicada en el
punto anterior de la presente Orden. Su incumplimiento obli-
gará a la devolución de los fondos percibidos.

Tercero. La subvención se hará efectiva mediante un pri-
mer libramiento, sin previa justificación, por importe del 75%
de la totalidad de la subvención a la publicación de la Orden.

Los libramientos sucesivos hasta el 100% del importe
de la subvención se harán efectivos previa presentación de
las certificaciones acreditativas de la inversión ejecutada.

En el plazo de dos meses a partir del cobro efectivo del
último libramiento, correspondiente al 100% de la subvención,
se deberá justificar el empleo de ésta mediante certificación
del Interventor de la Corporación, acreditativa de que se han
abonado a los correspondientes perceptores todas las certi-
ficaciones expedidas.

En todos los casos, en el plazo de quince días a partir
de la recepción de los fondos, se aportará por el Excmo. Ayun-
tamiento certificación de haber sido registrado en su conta-
bilidad el ingreso de la subvención, con expresión del asiento
contable, de conformidad con lo dispuesto en el art. 38 del
Reglamento de la Intervención de la Junta de Andalucía, apro-
bado por Decreto 149/1988, de 5 de abril, con independencia
de lo establecido en el art. 108.f) de la Ley General de la
Hacienda Pública.

Cuarto. La Consejería de Obras Públicas y Transportes
podrá requerir la documentación que estime necesaria a fin
de comprobar la efectiva realización de la inversión y su ade-
cuación a la finalidad de la subvención.

Quinto. En cumplimiento de lo establecido en el art. 107
de la Ley General de la Hacienda Pública, esta Orden se publi-
cará en BOJA, entrando en vigor al día siguiente de su
publicación.

Lo que se comunica a VV.II. para su conocimiento, noti-
ficación a los interesados y demás efectos.

Sevilla, 16 de diciembre de 1998

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Obras Públicas y Transportes

Ilmos. Sres.: Viceconsejero, Secretario General de Planificación
y Secretario General Técnico.
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ORDEN de 16 de diciembre de 1998, por la que
se concede una subvención al Ayuntamiento de Alcau-
dete (Jaén) para financiar Intervenciones en el Entorno
del Castillo.

Ilmos. Sres.:

La Consejería de Obras Públicas y Transportes, en el mar-
co de sus competencias, incluye entre sus Programas de Actua-
ción la dotación a las Corporaciones Locales de los medios
suficientes para atender sus propias necesidades de infraes-
tructura.

Por el Ayuntamiento de Alcaudete (Jaén) se ha solicitado
una subvención a la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes para financiar el proyecto de «Intervención en el Entorno
del Castillo» a fin de invertir el proceso que históricamente
ha dividido a Castillo y Villa, de tal forma que por primera
vez ambas entidades constituyan una unidad, tanto desde un
punto de vista formal como estructural.

Considerando la finalidad pública e interés de dicha ini-
ciativa y su carácter excepcional, al amparo de lo establecido
en el art. 107 de la Ley General de la Hacienda Pública,
visto el expediente instruido por la Secretaría General Técnica,
y en virtud de las facultades atribuidas por el art. 39 de la
Ley de Gobierno y Administración de la Comunidad Autónoma
de Andalucía y por el art. 18 de la Ley 7/1997, de 23 de
diciembre, de Presupuesto de la Comunidad Autónoma de
Andalucía para el ejercicio 1998, por esta Consejería se ha
resuelto lo siguiente:

Primero. Conceder una subvención al Ayuntamiento de
Alcaudete (Jaén) por importe de trescientos cincuenta y un
millones seiscientas once mil setecientas cuarenta y tres
(351.611.743 ptas.) pesetas, con la finalidad de financiar
los tres primeros bloques incluidos en el «Plan Global de Inter-
venciones en Entorno del Castillo de Alcaudete».

Dicha subvención se hará efectiva mediante la siguiente
distribución de anualidades:

Anualidad 1998: 40.367.422 ptas.
Anualidad 1999: 137.931.595 ptas.
Anualidad 2000: 173.312.726 ptas.

Segundo. El importe de la subvención no podrá ser des-
tinado a finalidad ni actividad distinta de la indicada en el
punto anterior de la presente Orden. Su incumplimiento obli-
gará a la devolución de los fondos percibidos.

Tercero. La subvención se hará efectiva mediante un pri-
mer libramiento, sin previa justificación, por importe de la
totalidad de la anualidad comprendida para el presente
ejercicio.

Los libramientos sucesivos hasta el 100% del importe
de la subvención, se harán efectivos previa presentación de
las certificaciones acreditativas de la inversión ejecutada.

En el plazo de dos meses a partir del cobro efectivo del
último libramiento, correspondiente al 100% de la subvención,
se deberá justificar el empleo de ésta mediante certificación
del Interventor de la Corporación, acreditativa de que se han
abonado a los correspondientes perceptores todas las certi-
ficaciones expedidas.

En todos los casos, en el plazo de quince días a partir
de la recepción de los fondos, se aportará por el Excmo. Ayun-
tamiento certificación de haber sido registrado en su conta-
bilidad el ingreso de la subvención, con expresión del asiento
contable, de conformidad con lo dispuesto en el art. 38 del
Reglamento de la Intervención de la Junta de Andalucía, apro-
bado por Decreto 149/1988, de 5 de abril, con independencia
de lo establecido en el art. 108.f) de la Ley General de la
Hacienda Pública.

Cuarto. La Consejería de Obras Públicas y Transportes
podrá requerir la documentación que estime necesaria a fin
de comprobar la efectiva realización de la inversión y su ade-
cuación a la finalidad de la subvención.

Quinto. En cumplimiento de lo establecido en el art. 107
de la Ley General de la Hacienda Pública, esta Orden se publi-
cará en BOJA, entrando en vigor al día siguiente de su
publicación.

Lo que se comunica a VV.II. para su conocimiento, noti-
ficación a los interesados y demás efectos.

Sevilla, 16 de diciembre de 1998

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Obras Públicas y Transportes

Ilmos. Sres.: Viceconsejero, Secretario General de Planificación
y Secretario General Técnico.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 16 de noviembre de 1998, de
la Dirección General de la Producción Agraria, por la
que se suspende temporalmente el Título de Granja
de Protección Sanitaria Especial a la Explotación Gana-
dera de porcino Frajana, 102-GR-0004 del término
municipal de Escóznar-Illora (Granada), de su califi-
cación sanitaria.

Visto el expediente instruido por la Delegación Provincial
de Agricultura y Pesca en Granada y al amparo de la normativa
que regula la lucha contra la Peste Porcina Africana y otras
enfermedades del ganado de cerda (R.D. 791/79, de 20 de
febrero, Orden del Ministerio de Agricultura de 21.10.98 y
Resolución de la Dirección General de la Producción Agraria
de 9.2.1982), se otorgó la correspondiente calificación sani-
taria de Granja de Protección Sanitaria Especial, a la explo-
tación porcina Frajana, 102-GR-0004 del término municipal
de Escóznar-Illora (Granada), mediante Resolución de esta
Dirección General de fecha 6.7.1990. El artículo 7 de la Reso-
lución de 9.2.82, antes mencionada, prevé la suspensión tem-
poral del Título concedido, por la presencia de forma temporal,
en la explotación, de determinadas enfermedades y hasta que
cesen las causas que motivan la suspensión.

Por otra parte, el R.D. 245/95, de 17 de febrero, por
el que se establece el programa coordinado de lucha, control
y erradicación de la enfermedad de Aujeszky, dispone en el
artículo 5.3 que las Granjas de Sanidad Comprobada y de
Protección Sanitaria Especial contempladas en el R.D. 791/79,
deberán calificarse sanitariamente frente a la enfermedad de
Aujeszky y deberán cumplir lo dispuesto en dicho Real Decreto.

Ante el incumplimiento consistente en la no consecución
en los plazos previstos de la calificación sanitaria frente a
la enfermedad de Aujeszky. A propuesta de la Delegación Pro-
vincial de Agricultura y Pesca en Granada y en ejercicio de
las competencias conferidas,

R E S U E L V O

Suspender temporalmente la calificación sanitaria otor-
gada a la explotación antes mencionada.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa,
podrán interponer recurso ordinario ante el Consejero de Agri-
cultura y Pesca en el plazo de un mes, contado desde el


